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PROEMI 

FA cosa d'uns tres anys, aprofitant l'avi-
nentesa del segón centenari nadalenc del 

gran Caresmar, vaig anunciar la troballa de 
dos manuscrits seus valioslssims. (1). Es un 
d'ells la Historia sobre la controvertida 
primacia dc Tarragona y Toledo que trac-
taren de editar els canonges de Bellpuig dos 
anys després de sa mort (1792). A hores 
d'ara, que sapiguem, no se n'és trobat cap 
mes exemplar d'aquesta obra inèdita de l'il-
lustre premostratenc de les Avellanes. (2). 
El nostre únic exemplar, ademés, es preci-
sament el que anà a Madrid per a obtindré el 
permís d'Impressió i dues ufegidures i correc-
cions de son autor, segons sembla. (3). 

(1) Estudios Franciscanos, vol. XXII, n." 142. març 
1918, p. 197 segs . 

(2) La llista dc sea produccions pot veure's en To-
RHHTI A M A T (Escritores catalanes Barcelona, IH30) f 
E L Í A S I » M O I J N S en cl discurs d'entrada » la Acad. de 
Bones Lletres. Ha començat adreçar 1111 invcnturi dels 
IFI&s Caresmar avui existents F .N R A M Ó N D ' A I . Ó S (Butlletí 
tic la Blbl. Catalunya IV, 1917 i V. 1918.) 

(3) Ü'éll, diu Villanueva (Vlage literario, tom. XII, 

Vegi's ara la descripció detallada de nostre 
manuscrit: 

Volumen de 180 planes numerades, tamany 
310 X '¿12 mm. Lletra de últims de la cen-
turia divuitèna i que denota dugués mans; 
una d'elles potser del mateix Caresmar. 
Ratlla tirada i escrita amb tinta molt desco-
lorida, Hi han moltes afegidures i correccions. 
Está format el nostre volum de sis quaderns 
cusits però de diversa gruixària, sense retii-
fïar i la paginació un xic irregular, efecte 
d'haver traspossat qualques quaderns. 

Tres fulls de guarda al principi i quatre a 
|a fí. Pot llegir-se encara en l'anvers del foli 
primer de guarda: «Caresmar | Tom 51 Cuares-
mar Tomo 5.» En el terç, recto: Historia 
sobre la controvertida, \ Primacia de Ta-
rragona | y Toledo. Acaba el text en la plana 
161 amb la firma autógrafa. Segueix una 
plana en blanc i totseguit (plana 173) un 
Apéndice. \ De los Instrumentos inéditos 
que se citan en este. \ Discurso. Ocupen 
vuit planes. 

p. 3H) <iue «escribía pésimamente y con mezquindad, no 
dejando mareen alguno en las planas.* Per xò de-
duïm que les darreres planes 1 ultres notes escam-
pades, d'EdÈntica lletra son dc mà del P, Caresmar. 
Do que sin et text destinat a la Impresió lio dc-
dulm del que diu a la f|; «Madrid 10 de Diciembre de 
1793.1 Acuda ul Consejo si l e | conviniese Firma: To-
lón.» A más en el d a r r e r full, malinòs, pot llcfi|r-se: «Re-
servado. i Para el Seílor D. Jayine Caresmar | Canónigo 
Premons sere.» 

QUoJy ¡yhcJ. 



La primacia de la Seu de Tarragona conta 
amb magistrals defenses dissortadament inè-
dites. A favor seu s'aixecà el jesuïta ALBINI 
DE R A X A S amb son Synopsis dc primatu 
Hispanice. (Ms citat per López de Arbizu, 
Rodríguez, Ximeno, i Sommervogel). Lasta-
nosa atribueix al P. Raxas un tractat titulat 
Primacia dc la Santa Iglesia dc Tarra-
gona. Ambdós mss, son avui introbables. Es 
també dubtós si es autor de l'obra llatina ma-
nuscrita que atribueix Muñoz Romero a 
ADRIANUS P A L A U S LABIENUS i es titula Dc 
sacro hispaniaram primatu synopsis libri 
VIL Aquesta obra fou composada en 1621 ' 
existeix avui a la Real Academia de la Histo-
ria. A mitjants del segle XVIIIè un amic deu 
Caresmar, el Vicari General de Vich, Du. JO-
SEP PONS, escrigué novament sobre el mateix 
tema. De la seva obra escrita en llatí amb el 
títol Dc primatu Eccicsice Tarraconcnsis 
se'n conserven dues versions castellanes 
fetes per el mateix autor, una a Madrid, se-
gons Mufióz Romero, i l'altre l'hem vista a la 
Biblioteca Provincial i Universitaria de Bar-
celona, còta 16-2-5 i duu el següent títol; 
Memorias por cl derecho dc Primacia dc la 
Iglesia dc Tarragona y exclusión dc las 
que pretenden tenerlo en la provincia Ta. 
rraconcnse. Una nota marginal de idèntica 
mà diu: El Autor es el Dr. Josep Pons, 
Pbrc. dc Barcelona... Es uu estudi notable 
i erudit, potser superior al d'En Caresmar 
Modernament en J . F. ALBIÑANA I DE B O ' 
ÜRÁS féu un lleu resum deia qüestió en la lie' 
vista de Cataluña tom. II, 1862 planes 59 
106, 202 segs. (4), 

Enfront de la tesi tarragonina han sorgit 
molts defensors de la primacia toledana. (5). 
Començà DÍDAC DE CASTEJÓN amb la seva 
obra La Primacia dc Toledo impresa a Ma-

( ) Sobre In primacia dc Tarragona escriguéren 
llargament cl P. Fi ÓRF.Z (España Sagrada, tom. XXV), 
VII ,I.ANUF.VA ( Viagc fil. vols XIX-XX) P U J A D H S {Crónica del 
Principado, ed. Barcelona 1834, tom. IV, 230) 1 altre». 

(5) Disputen la primacia n Tarragona, h mfs dc To-
ledo, Braga i Sevilla, ene que aquestes esglés ies propia' 
ment ho disputen a la Seu de sant Julià. Defensaren a 
Braga, RODI:HIC D E C U N H A (Dc primatu Bacharcnats Kcolc-

drid l'any 1645 i seguiren QUINTANADUEÑAS 
(Santos.., dc Toledo... excelencias de su 
santa iglesia... impresa a la Cort sis anys 
després), FERRER (Disser ta t ¡o dc antiqao 
primatu totetano, impresa a Valencia l'any 
1728), Poc abans sortí a Madrid (1726) l'obra 
de Nicasi Sevillà titulada Defensa... de la 
Primacia de las Españas... que fóu tra-
duïda al llatí per Gaietà Cenni i impresa a 
Roma l'any 1729. Això quan a les impreses; 
les inèdites son aiximateix nombroses. Cita-
rem només les del P. Pecha, jesuíta, existent 
avui a l'Arxiu Capitular de Toledo, (6) la del 
Cardenal Loaysa que es conserva a l'Arxiu 
Històric Nacional, Escorial i British Mu-
seum. (7). 

Es urgent acabar amb aitai desigualtat. 
Abans de procedir a l'estudi detallat i de 
conjunt, cal siguin coneguts els trebalis me-
ritíssims d'ambdues parts. Aprofitant el con-
vit amable del Butlletí Arqueològic, trans-
criurem fidelment el texte de Caresmar. Sols 
per a major claretat el dividirem en capítols 
encapsalant-los amb un Índex Sumari de son 
contingut. 

P . MARTÍ DE BARCELONA 
O. M. Cap. 

sia; in universa Hispania, Braga, 1632), i e l s jesuïtes 
PP. F. ViM.no (Calal. i los Arcelu'spos Primates dc Braga. 
Ms citat per Sommervogel, t. V I I I , p. 552) ¡ A V P X O Z O 

(Dcprimatu Ecclcsíac Bracharcnsis. Ms. citat pel nia' 
teix Sommervogel t. VIII, p. 554).— I.u Església de Se -
villa no te niÉs que cl Memorial dirigida a Felipe V por 
la Iglesia Metropolitana dc Sevilla sohrc la supremacia'de 
Ia de Toledo imprès en I." sens lloc ni any. Aquest ' Mc-
morial íueresqué la rèplica de Nicasi Sevillà.—Escrigué 
sobre el mateix assumpte C. M A Q A L H A E N S (ms. que's con-
servava en els Jesuïtes d'Evora, avui perdut i que's ti-
tulava: Primatus Hispaniae dc quo litigatum es! tcmporc 
Conc. Laterancnsis sub Eugenio M et postea sub Hono-
rio III. No diu Sommervogel n favor de qui falla l'autor.) 

((i) Vol de 118 fulles dividit en 2 llibres i 20 cops. 
Cp. C A T A I . I N A G A R C I A Escrit. Prov. Guadalajara. Madrid, 
180U, p, 422. Un indexms. d'aquesta obra està a l'Arxiu 
Hist. Nac„ segons Gallardo. 

(7) Cp, G A L L A R D O Bibl exp, de libros raros )' curiosos 
Madrid 186(1 tom. II, p. 3T. 44, 75, 70 etc; A N T O L I N Códices 
latinos de! Escorial toin. I V , p. 3tlt); G A Y A N Ü O B Cal. mss. 
del Itritish Muscum tom. I. 365 i 11 1 60. Aqtli hl hà quel-
com del P . Mariana sobre In qüestid ( G A Y A N H O S , O. c., 
i. 109.) Es lo mateix que cita Caresmar en apol dc Ta-
rragona? 



HISTORIA DE LA CONTROVERTIDA 

PRIMACIA ECLESIASTICA 

ENTRE LA METROPOLI DE TOLEDO 

Y LA DE TARRAGONA (*) 

\ 

LA SEU DE TARRAGONA 
DURA NT ELS QUATRE SEGLES PRIMERS 

(Preeminencia civil i eclesiàstica de Tarra-
gona.—Sant Jaume i sant Pau a Espanya.— 
Sant Fruitós i ta comunitat cristiana de Ta-
rragona. —Tarraco, metrópoli civil i eclesiàs-
tica.— El Concili d'Elvira te! metropolità de 
Tarragona.—Proves de son dret metropotl-
tic.—Divisió constantiniana de la Tarraco-
nense.—La Provincia galiciana i sa Metró-
poli.—Tarragona, Sea Primada. — Exemple 
recent. — Comprobacló. — Proves positives: et 
cas d Himeri.—Resposta del Papa Cirlci.— 
Anàlisi.—Segona prova: el primer Concili To-
tedà.) 

N." I. Tarragona, Ciudad la más prehemlnente 
de Esparta, como dize Prudencio (Hym 6. Candis 
vrbibns eminens Hiberis, v. 114), Metrópoli y 
Capital de la mayor pnrte de España, esto es, de 
la Esparta citerior, que comprehendia tres vezes 
más territorios que el resto dc la Península, que 
era la Bética y Lusitania; siendo la puerta y 
Puerto de Ion Romanos, que venían por mar, o 
por tierra a la España Citerior; asi como estaba 
en el tiempo más floreciente del Imperio Romano, 
en el más alto panto de grandeza en lo Civil, asi 
cu lo Cliristíano, y Eclesiástico, fué el ob je to 
principal de los que vinieron a plantar la fé de 
Cristo en Esparta, para que, desde acuella Ma-
triz, más fácilmente se propagase, y radicase en 
lo interior y extremos de todo el Reyno. 

2. Hay positivas pruebas de aver entrado 
Santiago en Esparta, y aver predicado en ella,— 
Consta también que San Pahlo vino a España 
por mar, como testifica San Jerónimo ¡n Isai 2, 
y como Tarragona era el emporio, y desernbnr 
cadero más notable de España por la costa 

(*) Títol de l'autor: toll 4 recto 

Oriental, donde aportaban los Pretores, y Le-
gados Angustnles, como dize Strabon pag. 15'J, 
lio Itay fundamento para dudar que el apóstol, 
que venía por mar desde Italia (*) desembar-
caría en Tarragona, corno solían los Prefectos y 
demás Ministros embiados de Roma. Es también 
consiguiente, que asi como el mismo Apóstol dize 
en la carta a Tito I v. G que los havia dejado en 
Creta para que perfesionase y acabase de corre 
gir lo que faltaba, y fuese poniendo ministros 
eclesiásticos por las ciudades: (Hujus rei gratia 
retiqui te Crete, al ea que desant corrigas et 
constifuas per civitates presbíteros, sicut et 
ego dispostii tibí), asi sin duda lo aria el Após-
tol en la Capital Tarragona. Y aún, dado que el 
Apóstol no pudiese ejecutar Cl propósito que te-
nía de venir a España qual manifestó escribiendo 
a los Romanos 5 v. 2 4, no tiene duda que los 
dicipulos que embió el Apóstol, y también San 
Pedro, cumplieron los deseos de ambos. 

3. No sabemos qual fué el primero Obispo, 
que dejaron, o enbiaron a Tarragona; pero sa-
bemos que en el arto 259, en que fué martirizado 
su Obispo San Fructuoso, estaba allí tan rudica-
da y amplificada la cliristiandad, que tenia bien 
establecida la Qerarquia Eclesiástica con Prela-
do y ministros, diáconos, lectores etc., como 
consta de las Actas de aquel Santo: y abundaban 
tanto los christianos, que aún muchos de lu fa-
milia del Presidente Romano to eran: qual mul-
titud de christianos dan a entender las Actas de 
la pasión del Santo que llaman Agones marty-
rnm: Quod ut audivit Populas Christianos, 
multi venerunt ad Carcerem. Por lo (pie (*) 
no tiene duda prudente, que la christiandad, y 
Silla Episcopal dc Tarragona fué fundada por 
los Apóstoles, o Varones apostólicos sus envía 
dos, y esta a sido la constante tradición de aque-
lla Iglesia acompañada de documentos auténti-
cos; como así lo contestó el Rey D. Jaime Se-
gundo en la carta que escrivió al Rey de Arme-
nia en el arto 1318; donde le dice que aquella 
Iglesia Metropolitana avia más de mil y ducientos 
años que era fundada, y que constaba esto por 
escrituras ciertas: Adco quod ab ej'as fundatio-
ne cilra anni mitle ducenti, et titira, lapsi 
sant; ut certis com per i tur ser ip taris, 

4. Tarragona después de estendida la chris-
tiandad por toda España (pues ya lo estaba en 
tiempo de Tertuliano, por lo artos de 215, como 
el escríve Advers Judeos, cap. 7), conserbaba 
entonces el ser ella matriz y metrópoli en lo civil 



de toda la España Citerior: y se conoze por las 
reglas Eclesiásticas o Cánones; ya por los efec-
tos, que también era metrópoli en lo Eclesiástico. 
Consta por la carta 63 de San Cypriano en res-
puesta de la que le escrivieron los Obispos de 
León, y Asturias, quando le consaltaron acerca 
de la deposición que avian hecho de Basílides, 
obispo de Astorga, poniendo en su lugar a Sa -
bino. A lo que el Santo, atendidos los delitos de 
Basílides, y el averse procedido con conoci-
miento de causa, con asistencia de los obispos de 

* P . 4 la propia (*) Provincia, y de los obispos ve-
zinos de aquel lugar, y consultados los ausentes 
por cartas, mediando el aplauso de la Plebe que 
conoze la vida de los que se eligen, aprueba el 
Santo la deposisión de Basílides, y la subrogación 
de Sabino; por más que algunos parciales de Ba-
sílides lo repugnasen; ni que el Papa le luiviese 
restituido; pues con esto, dizeel Santo, tenia Ba-
sílides un delito más, que era el de aver engaña-
do al Papa.—Siendo, pues, Astorga de la Pro-
vincia Tarraconense, y aviendole depuesto los 
Obispos de la misma Provincia, con consulta de 
los ausentes, y con asistencia de obispos de dis-
tinta Provincia, vezinos al Lugar de Astorga, se 
convense que en tiempo de San Cypriano, antes 
del ario 252 se estendía la Provincia Tarraconen, 
se, en lo Eclesiástico tanto quanto en lo civil. 

5. Consta también por el Concilio Eíiberitano 
celebrado antes de la última persecución general 
del año 304, en el que can. 53 se previene que en 
qualquiera parte se examinen las Letras comu-
nicatorias de los que pasaban de una Provincia, 
a otra, pero especialmente en la ciudad donde se 
halle el Metropolitano: El máxime ¡n loco in 
quo prime cathedre constituías est Episcopus-
Por lo que es indubitable que en cada provincia 
avia una primera Silla, ó Metropolitano, y por 

* P. 5 consiguiente (*) en la Tarraconense, y en las 
dos nuevas Provincias que se desmenbraron de 
ella poco despues, por el aflo de 332. 

6 La duda está en sí este derecho Metropo-
lítico estaba fijo en la misma Silla de Tarragona, 
ó en el Obispo antiquior de la Provincia; como 
sucedió en muchas Provincias de la Christiandad 
de los primeros siglo3 hasta el VI. Pero es cons-
tante que desde los principios de la Iglesia fue 
éste derecho fijo en las Sillas de algunas Ciuda-
des por razón de su dignidad Civil, y de su am-
plitud y celebridad; asi desde que San Pedro 
fijó en Roma, cabeza del Imperio, la Silla Pon-
tificia, fue esta la Suprema, y la que dió leyes 

a todo el Orbe catholico. Así, en Cartílago de 
Africa, émula en algún tiempo de Roma, por ra-
zón de ser cabeza de la Africa Proconsular 
siempre estuvo en ella fijo y estable el derecho 
Metropolítico Eclesiástico, y Primacial. Tarra-
gona, que fue en lo civil cabeza de la mayor 
parte de España, y que recibió la religión chris-
tiana mucho antes que la Africa; y que en este 
tiempo no era inferior en grandeza y celebridad 
á la de Carthago, ni de menos numerosa pobla-
ción, y dignidad, como dize Strabon Autor de 
aquellos tiempos,: Nunc non paucioribus quam 
(Mrthago freqnentata viris: commode cnirn 
sita est ad excipicudos Prefectorum peregri-
nalionay: Est que Metrópolis, pag. 159. Es más 
creible, que siempre, fue fijo en aquella Silla el 
derecho Metropolítico. Ella fue la que diez y seis 
años antes de que se desmenbrasen de ella los te-
rritorios de las dos Provincias Cartaginesa, y 
Gallega embió al Concilio de Arles, que manda 
juntar el Emperador (,*) Constantino en * P. <1 
tiempo de San Silvestre Papa dos Legados 
suyos: Probado Presbítero, y Castorio Diácono, 
que subscribieron en él: y de ninguna Provincia 
de España han quedado memorias auténticas de 
tener Metropolitano en Sede determinada de 
tanta antigüedad como las tiene Tarragona. 
Consta por los testimonios de la Carta Decretal 
del Papa San Syricio del año 385; por las cartas 
del Papa San Hilario del año 462, y por el con-
cilio Tarraconense 516, y seguidamente hasta 
hoy. 

7. Dividida pues por Constantino la Tar ra -
conense en tres Provincias, todas y cada una 
muy dilatadas; tuvieron ellas por consiguiente 
sus obispos gefes, esto es cada una su propio 
Metropolitano. Pero por razón que la una de 
ellas, la Cartbaginense, de la que era su Metró-
poli Civil la Ciudad de Carthagena, que llama-
ron nueva, o Espartaría, fue destruida y asolada 
por los Vándalos en el año 325 (sic) y por faltar-
nos las noticias de los obispos que hubo allí hasta 
que se destruyó, no podemos decir que el de re -
cho metropolítico fuese estable en la Silla de 
Cartagena o si andaba vago en la Provincia 
ejerciéndolo el Obispo más antiguo como suce-
dió en la Provincia de Galicia y en otras de 
Francia y de Africa: pero como hallamos memo-
rias de algunos Obispos de Cartagena despues 
de estar arruinada; como de Héctor y despues 
de Liciniano de quien por su doctrina hace 
grande elogio San Isidoro (De Viris Ulustr., 



cap. 42) y vemos que Héctor subscribió en el 
Concilio de Tarragona del año 516 usando del 
dictado de Metropolitano dc Cartagena, es 

* P. 7 clara señal que esto venia de (*) más antiguo 
pues no hubiera tomado Héctor el título de Me-
tropolitano si no le constara y no constara igual-
mente a los Padres de aquel Concilio de que 
Héctor podía según derecho continuar el titulo 
de Metropolitano que habrían tenido sus antece-
sores antes que se asolase aquella Ciudad. Pero 
como Cartagena yacía en sus ruinas desvalida 
de padrinos al revés muy floreciente y pujante 
otra Silla de la misma Provincia que era la de 
Toledo y por estar en sitio más cómodo para 
asistir los Obispos comprovinciales a los Conci-
lios, pareció bien a todos que el fuero de Metro-
politano de la Cartaginesa se fijase y se hiciese 
estable en Toledo y en su obispo que a la sazón, 
era Montano y en sus sucesores decretándolo 
asi el Concilio Toledano segando del año 527. 
Sin embargo de esto no dejó de haber cisma en-
tre los Obispos de la Cartaginesa, pretendiendo 
algunos que no debían reconocer por su Metro-
politano al de Toledo, pero esta discordia se ex-
tinguió en el Concilio 111 de Toledo del año 610 
en que se mandó fuese ia silla de Toledo la única 
y perpètua Metropolitana de toda la Cartagine-
sa, lo que confirmó el Rey Gundemaro por su 
decreto que está en las Actas del mismo Con-
cilio. 

8. La galiciana tuvo su Metropolitano en lo 
eclesiástico como las demás Provincias. En lo 
civil, era su Metrópoli Braga y también lo fué 

* P. 8 en lo sagrado, pero no (*) desde luego pues 
sabemos que 83 años después de estar erigida 
en Provincia la Galicia, es a saber: en el año 
423, era Metropolitano de ella Agrestio, obispo 
de Lugo y que, muerto este, pasó el fuero Me-
tropolítico a Balconio, obispo de Braga, como 
más antigllo de consagración, pues fué consa-
grado poco antes del año 415 y durante su Pon-
tificado, muerto Agrestio, quedó fijo en él y en 
sus sucesores la dignidad de Metropolitano de 
Galicia que duró hasta la entrada de los Moro3. 
Consta de la carta del Concilio que mandó juntar 
el Papa S. León por los años de 447 en que los 
Padres dirigieron a Balconio, como a Metropo-
litano de Galicia, la Regla de la Fé del Concilio 
roledano primero. Es verdad que en tiempo del 
Rey Suevo Teodomiro y del Metropolitano 
S. Martin Bracarense, antes del Concilio segun-
do de Braga del año 572, se sustituyó en Galicia 

en la ciudad de Lugo otro Metropolitano que fué 
Nitigisio que a la sazón era obispo de Lugo, pero 
esto fué no como que fuese Metropolitano de 
Provincia distinta de la Galicia ni como indepen-
diente del Bracarense sinó que tuvo el título de 
Metropolitano y tuvo señalados diferentes sufra-
gáneos únicamente a fin de que no fuese tan 
gravoso a los obispos el juntarse cada año en 
Concilio en Braga, distribuyendo los obispos de 
Galicia señalando a Braga los más vecinos a ella 
y dejando los más distantes para Lugo por mas 
vecinos a esta ciudad, pero tanto estos Obispos 
como el Me (*) tropolitano de Lugo estaban * P. 9 
sujetos al único Metropolitano propio tal que era 
de Braga. De aqui se ve que sin embargo que e] 
Concilio de Antioquia del año 34S en el canon 3 
dispuso que el Obispo de !u ciudad que era Me-
trópoli en lo civil fuese en lo eclesiástico el Me-
tropolitano de toda la Provincia, Pero o tardó 
mucho a publicarse en España esta disposición 
conciliar o por otros impedimentos o falta de 
proporción en unas partes se practicó más pres-
to, en otras más tarde como resulta de lo que 
queda dicho. 

9. La dificultad está si, desmembradas de la 
Provincia de Tarragona, las do3 Provincias Car-
taginesa y Gallega quedó la silla de Tarragona 
con la misma jurisdicción sobre ellas, salvos los 
derechos de sus Metropolitanos. La costumbre 
antigua de la Iglesia fué que, cuando se desmem-
braba alguna Provincia, el Obispo de la Ciudad 
que antes había sido la Cabeza o Metrópoli de 
toda la Provincia, quedaba también Metropoli-
tano o por mejor decir Primado de todo el te -
rritorio segregado y de todas las Iglesias de 
aquel suelo que se había sacado para formación 
de nueva o nuevas Provincias. Asi lo notó Car-
los de San Pablo, abad Juliense en su Gcograph. 
Sacr., lib V, n, 10: Sic enirn mos invatuit ut 
Episcopas Ule Primas haberctur qui prinius 
e.v divisis postea provinciis ci Civitati Metro-
poli, qtice prats caput erat lotins región is. Y 
asi se verificó en el Primado Lugdunense y 
Viennense de tas Cialias de los que trata el Arzo-
bispo Marca en su obra de Primatibus, 

10. De esto mismo tenemos un ejemplo en la 
desmembración que a instancias del Rey de 
Francia Luis XIV se hizo en el año 1630 del ar -
zobispado de Bourges del cual se sacaron seis 
Obispados para la formación de una nueva Pro-
vincia eclesiástica, erigiendo en nueva Metró-
poli la silla episcopal de Albi a la que siigetaron 



como sufragáneos los otros cinco obispados 
precediendo el consentimiento del arzobispo de 
Bourges y la aprobación del Papa, según el 
nuevo estado de la disciplina eclesiástica indem-
nizando al mismo tiempo el de Albi ni de Bourges 
consignándole 150.000 libras francesas en diez-
mos que !e señaló por aquellas temporalidades 
que dejaría de percibir, pero por lo tocante al 
honor y dignidad, autoridad y jurisdicción, con-
vinieron las partes en que el Arzobispo de Bour-
ges conservase sobre el Arzobispo de Albi y 
sus sufragáneos la misma potestad que tenia 
antes de dicha desmembración, de forma que 
quedase con la misma calidad de Patriarca y 
Primado de las Aquitanias como en lo antiguo: 
Sur les sin¡r nutres Dioceses qui devien! com-
poserá l'abenir une nouvelle Provinee donI 

* P. 10 l'eglise (*) d'Albv seroit le chef et la Me-
tropole sans neaumoins que cese des unión 
pút prejudisier a la qualité de Patriorehe et 
de Primat des Aquitanies, que M" P Arque-
beque dc Bourges se reserve expresement, 
como dice el Canciller D'Agnesseru en el tomo 2 
seizemo Plaidoler, pag 376. 

11. Por consiguiente si antes de la división 
de Provincias era el Obispo de Tarragona el Jefe 
de todo el territorio que se dividió después ¡o 
había de quedar también después de dividido que 
es decir, que el Obispo de Tarragona quedó su-
perior de los Metropolitanos de las dos Provin-
cias desmembradas, estoes, Patriarca o Primado 
en rigor, pues aunque algnnas veces se halla 
algún Metropolitano con el dictado de primera 
silla o de Primado, como del de Praga, se dice 
en el Concilio primero Bracarense can 6."; con-
sérvalo Metropolitani Primatu. Y del de To-
ledo en el Concilio III Toledano: Honorem pri-
matirs... per onrnes carthagi'nensis Provincia; 
ec/estas... etc. Esto se dice en respeto dc cada 
lina de aquellas Provincias en singular, pues en 
las tales habia uno primera silia y Primado entre 
sus Obispos, pero el Primado absoluto, y en 
rigor, solo se entiende de aquel Obispo Metro-
politano que tiene jurisdicción sobre los Metro-
politanos y Obispos de otras Provincias y este 
es el derecho que ha pretendido Tarragona. Ya 
porque la desmembración civil de por si no corta 
ni disgrega la jurisdicción eclesiástica, ni las 
mudanzas que hacen de Provincias los Reyes o 
Emperadores inmutan cosa del orden jerárquico 
eclesiástico, si la misma Potestad eclesiástica no 
coopera en ello como se vió en loa nuevos reinos 

de Navarra y Aragón que se erigieron después 
de la Conquista de los Moros pnes todas sus 
iglesias quedaron sugetas a! Metropolitano de 
Tarragona, como estaban antes de entrar los 
Moros. Lo que es conforme a la Epístola decre-
tal 30 del Papa Inocencio I dirigida a Alejandro 
obis (*) po de Antioquia en que le dice: No * P. H 
es justo a d mobilitalem necessítatum munda 
riarum, Dei ecclesiam commutari, honores-
qnc aut divisiones per peti, quas pro sais 
causis f'aciendas duxerit Imperalor. Y como 
no conste que la potestad eclesiástica dispusiese 
cosa que impidiese a la sede de Tarragona del 
uso de este derecho, siempre queda a favor de 
ella la presunción de tenerlo. 

12. Sobre esta presunción hay también 
pruebas positivas desde el mismo siglo en que 
Constantino acortó los límites de ella para for-
mar dos nuevas Provincias. Pues por los años de 
334, en que era Obispo de Tarragona Himerio, 
estimulado este de su solicitud, pastoral, viendo 
introducidos en las Provincias de España algu-
nos abusos y novedades contra la eclesiástica 
Disciplina, y variando en el modo de pensar los 
Obispos, envió un Presbítero suyo llamado Ba-
siano al Papa S. Dámaso para que declarase las 
dudas que ocurrían sobre varios puntos, entre 
los cuales eran: si no precisando la necesidad, 
se podía administrar el Bautismo fuera de 
los dias de Pascua y Pentecostés. - si se ha-
bia de reiterar el Bautismo ministrado por los 
herejes si estos habían observado la debida 
fórmula—si /os Presbíteros r Diáconos de-
bían observar el Celibato si tos monjes po-
dían ser admitidos a oficios clericales etc. Si 
Himerio no hubiese tenido cargo de invigilar 
(*) sobre otras Provincias mas que la suya, * P' ' -
no se hubiera metido en poner la hoz sobre miés 
ajena ni se hubiera tomado el empeño de enviar 
a Roma un agente suyo para poner en buen 
orden la disciplina eclesiástica en la mayor parte 
de España. 

13. Por haber muerto en esta sazón el Papa 
S. Dámaso, no pudo responder, pero lo ejecutó 
su sucesor S. Siricio en carta dada en el Consu-
lado de Arcadio y Bariton, que corresponde al 
año 385 en 3 de los idus de Febrero, esto es a 11 
de dicho mes. Y esta es la más antigiia Decreta! 
entre las legítimas que se hallan de los Papas. 
Respondió ctimplidameiile Siricio n todo cuanto 
contenia la queja de Himerio y a todas sus pre-
guntas y consultas que eran XIV: Las preguntas 



o, por lo menos, las respuestas son 15 como es 
de ver en el Código de los Cánones de Dionisio 
Exigüo Explicuimus, ut arbitrar, Erater c/ia-
rissime, universa qiuc d i gesta sunt in quere-
tam el a d síngalas causas... respon sa rcddi-
dimus. Y le encarga haga intimar todas sus de-
claraciones y Decretos, no solo a los Obispos 
de su Provincia, sinó a todos los de lo Cartagi-
nesa, Bètica, Lusitana y Gallega, y aún a los de 
las Provincias que eran confinantes con la suya. 
Luego añade diciendo: Excitamos más y más tu 
ánimo fraternal para que procures se obserben 
los Cánones, defiendas y protejes las Decretales 
establecidas: mine fraternitatis tuce animum 
ad ser raudos cánones et hienda decretalia 

* P. 13 (*) constituía magis, ac magis incitamus. 
Quien incita a otro a obrar, le supone facultades 
y poderes para ello, sean nativos o delegados, o 
parte dc uno y dc otro. El Papa ninguna expre-
sión hace, que eran las tres Provincias de la Es-
paña citerior; para las demás solo pertenecía a 
su encargo el manifestarles lo declarado y man-
dado observar por el Papa. 

14. Este ministerio, dice el romano Pontí-
fice, que fiado a Himerio será mas útil y efi-
caz, atendida la antigüedad de su sacerdo-
cio. Es regular fuese asi, pues siempre se con-
cilia más respeto y firmeza una providencia dada 
por un Prelado o superior estable y ordinario, 
que la pasajera de un Delegado. Las palabras 
son: Utilius lamen, atque, pro anliqailate sa-
cerdoti luí, ditcctioni tuac esse admodum po-
terit gtoriosum, si ea quae ad le speciali 
nomine generaliter scripta sunt per unanimi-
lalis tuae soticiludinem in aniversorum fra 
tram noslrorum notitiam perferanhir. Añude 
el Papa que le podrá ser esto muy glorioso, y, 
por unas y otras palabras, da a entender el Papa 
que no habla aqui de ía antigüedad personal dc 
su sacerdocio, pues, en tantas provincias y en 

14 (*) tan gran número de Obispos, muchos 
habría que en antigüedad de consagración exce-
derían a Himerio y que algunos estarían en la 
última vejez; sino que habla de la antigüedad 
pontifical de su Silla, y por la expresión de esta 
singular antigüedad, da a entender que seria más 
nntigüa su silla que la de otro alguno de los de-
más Metropolitanos con que se confirma lo que 
decíamos arriba: que desde que se plantó en Es-
paña la Religión cristiana, fué la silla de Tarra-
gona Metropolitana estable. Todo lo que no 
tiene duda resultaba en mucha gloria de aquella 

silla y de la persona de Himerio que mostraba su 
preeminencia sobre todas las provincias de Es-
paña, sino por derecho nativo sobre todas, a lo 
menos por derecho de Delegación, como más 
congruente a su Dignidad, respecto de las dos 
provincias Bélica y Lusitana que no habían sido 
parte de su provincia, 

15, En el Concilio primero toledano celebru 
do año 400, el que por razón de ser nacional, luvo 
la concurrencia de Obispos de todas las Provin-
cias de España, se cuentan en primer lugar los 
Obispos de la Provincia tarraconense, y en se-
gundo lugar los de la Cartaginense, dentro de la 
cual se celebró el Concilio, y después los de las 
demás Provincias. Esto no deja de significar que 
la Provincia más preeminente entre (*) to- * P. 15 
das las de España citerior y ulterior era la Pro-
vincia tarraconense, aún después dc acortados 
sus límites. 

II 

LA PRIMACIA DE TARRAGONA DURANT 
LA DO MI NACIO GODA 

(Tercera prova: cl cas del Bisbe Hilari.— 
Resposta del Papa Innocenci l .—Ascani i el 
Papa sant Ui/ari.-La lletra del Papa sant 
Lleó.—Concili Provincial dc Tarragona I any 
516.—Assistència del liisbc Hedor, Metropo-
lità de la Cartaginesa.- El Metropolità Joan i 
cl Papa sant Hormisdes. — Contestació de! 
Pontífex. - Toledo, Sen Metropolitana de ta 
Cartaginesa.- Toledo, Sen ¡'rimada.—Alcans 
d'aquella decissió,—Convoca i Presideix Con-
cilis Toledans. — Tarragona serva els furs 
compatibles amb c! Primat dc Toledo. 
Proves: Vera. Metropolità dc Tarragona lle-
gís la, sobre Toledo isa Provincia. Ver que 
Tarragona no presideix els Concilis anteriors 
a bsi.-Usos respecte l'ordre en firmar les 
Actes Conciliars.—Usos respecte ets títols o 
dignitats dels firrnants. —Solució de la difi-
cultad. -Confirmació.—Sentit dc l'expressió 
Episcopus primee Sedis.) 

1<5. Cercu del año 409, habiendo Cisma entre 
los Obispos de las Provincias de España, por 
ocasión de que los Obispos de la Tarraconense y 
de la Lusitanía admitían a su comunión a los ObiR-
pos de Galicia, que después de haberse conver-



tido de los errores de los Priscillianistas que 
antes habían seguido, habían vuelto arrepenti-
dos a la unidad de la Iglesia: al revés los Obis-
pos de la Bética, y de la Cartaginesa, no que-
rían comunicar con ellos, ni querían reconocerlos 
por Obispos: el Obispo Hibrio que había asistido 
en el Concilio primero toledano compadecién-
dose de los perjuicios de este Cisma, y deseando 
el remedio pasó a Italia con un Presbítero suyo 
llamado Elpidio para tratar con el Papa que era 
Inocencio I de remediar estos daños. No dicen los 
monumentos de aquel tiempo de que silla era 
Obispo Hilario: pero es regular fuese alguno de 
los Metropolitanos de alguna de las Provincias 
de España, pues no era negocio este para que 
lo emprendiese un cualquiera Obispo particular, 
sino que era propio de alguno de los Jefes de las 
Provincias: es seguro que no era Obispo, o Me-
tropolitano, ni de lo Provincia Cartaginesa, ni 

*P . 16 de (*) la Bética, pues estos estaban pertinaces 
en no querer admitir a los Obispos gallegos con" 
vertidos; con esto había de ser alguno de los 
Metropolitanos de la Galicia, Lusitania, Tarra-
conense: és cierto que no era el de la Galicia, 
pues en este tiempo era su Metropolitano Pater-
no; no de la Lusitania, pues entonces era Gre-
gorio, como consta de tos monumentos de aquel 
mismo tiempo. Resta pues que había de ser el 
Metropolitano de la Tarraconense; y el no sér 
otro que este, dá a entender, que pertenecía a la 
solicitud de su cargo el procurar la unidad de las 
Provincias, y su superintendencia sobre ellas, o 
por lo menos sobre la mayor parte de ellas. 

17. El Papa enterado por Hilario det estado 
de las Provincias, reprobó la conducta de los 
Obispos de la Cartaginesa, y de la Bética, pues 
dice; que por haber negado a Chrísto San Pedro, 
ni por haber dudado Santo Thomás de su Resu-
rrección, habiéndose arrepentido, no quedaron 
pribados del honor del Apostolado que antes te-
nían; y así ni los Obispos gallegos convertidos 
debían perder el honor, y grado de Obispos. 
Quexóse también I lilario, que un Obispo llamado 
Rufino había ordenado a uno por Obispo sin li-
cencia, y sin saber cosa en ello su Metropolitano; 
sin consentimiento del Pueblo, y en población 
obscura: y que este Rufino ya por otros excesos 

* P. 17 que había come (*) tido, había pedido perdón en 
el Concilio Toledano primero, y que de nuevo 
cometía nuevos escándalos contra los Cánones 
del sagrado Concilio Níceno. Esto dá a entender 
que este Rufino era Obispo de otra Provincia, 

pues no dice que cometió el exceso contra si, o 
contra el Metropolitano Tarraconense, sino con-
tra su Metropolitano: lo que indica que era di-
verso, y que Hilario como Inspector, y vindica-
dor de los agrabios hechos a Metropolitanos de 
Provincias de su jurisdicción (que habían de ser 
la Cartaginesa y Gallega) pedía fuese compelido 
Rufino a dar satisfacción: y aunque él podía no 
ceder por si, pero, o por mezclarse alguna duda, 
o por asegurar más el remedio, quizo acudir al 
Papa. 

18. Así lo practicó también otro sucesor de 
Hilario, el Metropolitano de Tarragona Ascanío, 
para el caso de trasladar a Ireneo Obispo de 
Egára en Obispo de Barcelona; pues sí bien que 
para poner, o quitar Obispos, ni para trasladar-
los según la diciplina de aquellos tiempos, no 
necesitaba de acudir a Roma, sino que él lo po-
día hazer con acuerdo de los Obispos de su Pro-
vincia y del Metropolitano, y Obispos de la Pro-
vincia vecina, en caso de duda, (*) con todo 
acudió al Papa San Hilario en el año 4(55, quien 
no tuvo a bien dicha translación. También se 
quexó Hilario al dicho Papa Inocencio), de que el 
Obispo Minucio contra los cánones del Concilio 
Níceno I. había puesto Obispo en una Ciudad de 
su Provincia, que era Ge (*) roña sin saber él * P. 18 
nada en ello: iba acompañada esta quexa de to-
dos los Obispos conprovinciales: De Hiñe Ta 
rraconcnsium Episcoporum esI causa trac 
tanda, qui parimodo Minutium in ücrundensi 
ecclesia episcopum ordinasse conquesti sunt, 
pues para vindicar agrabios hechos al derecho 
que tenían los Obispos conprovinciales en las 
elecciones de Obispos de su Provincia, todos 
tenían acción; pues solo se podían hacer: cuín 
synodo, et juditio Episcoporum: no asi si hu-
biese sido Obispo de otra Provincia, en que solo 
tenían acción el Metropolitano y Obispos de 
aquella, y su Primado. En estos dos casos, As-
canío solo tuvo necesidad de obrar como Metro-
politano; pero en los otros dos casos de número 
antecedente, obró Hilario como Primado. 

19. Poco después del año 446, por ocación de 
haberse excitado de nuevo los errores de los 
Prísílianistas, él Papa San León Magno mandó 
se juntase otro Concilio Nacional, y escribió 

(*) asi lo dispuso el concilio Antioq. del aílo 341. can. 
14: el concil. sino Tolet. 4. tltul. 28. y el Tolet. 13. tltul. 
12. y en el código de los cánones dc la Iglesia Africana 
tltul. 28, 121 y 122. 



para esto a los Obispos de las Provincias Tarra-
conense, dc la Cartaginesa, y de la Galicia, 
como consta de la carta que escribió a Santo 
Toribio que está en Aguirre tom. 2. Concil. 
Hisp. pag. 101. Dcdimus itaque ¡itteras ad 
fratres, et Coepiscopos Tarracon. Cartag, 
atque falletcorum. De hecho se congregó el 
Concilio; solo faltaron los gallegos, por estar 
debaxo ta dominación de los Suevos, como 
consta del Consilio I. Bracarense que hablando 
de él dice: Cujus etiam precepto (entiende de-
cir del Papa San León) Tarraconenses, et Car 
thaginenses Episcopi, Lusitani quoque, el 
Betici facto inter sé Concilio, Regulant JUtci 
contra Priscillianam Hcrcsim, cttm aliquibus 
Capitulis conscribentes. Si. Esto, pues, dc 
graduar siempre en primero lugar para los Con-
cilios Nacionales, la Provincia y Padres de la 
Tarraconense, aunque fuesen celebrados en Pro-
vincias distinctas, es señal convincente, que la 
Tarraconense tenia preeminencia, y su Metro-
politano superioridad sobre Provincias diferentes 

P. 19 de la suya; qual derecho no puede ser (*) Metro-
político, sino Primacial, o de Primado, respeto 
dc algunas de dichas Provincias. 

20. En el Consulado de Pedro, que murió en 
el año de Christo 516., que fué él fi.11 del Rey 
Theodorico, Juan Metropolitano de Tarragona 
convocó a los Obispos de su Provincia para arre-
glar varios puntos del Gobierno eclesiástico: Y 
este es él primer Concilio Provincial de los de 
España de que han quedado Actas. Empiezan 
ellas asi: Vgitur cum in unum pariter convenis-
semus in Vrbem Tarraconce qttae est Metropo-
litana &. En este Concilio en él Cànon V. se 
manda, que él Obispo no consagrado por él Me-
tropolitano, se presente a él dentro de dos meses, 
a fin de que instruido él Obispo por su Metro-
politano, conozca más de lleno lo que debe ob-
servar: y sino puedo presentarse dentro dicho 
término, por estar emfontio, sé lo tivisc por 
carta; y sino cumple esto, sea reprendido por él 
Concilio de sus comprovinciales. En el Cánon 
VI. se dispone: Que si él Obispo llamado por él 
Metropolitano no concurriese, careciendo de 
grave emfermedad, sea escomulgado hasta otro 
Concilio. Estos Cánones no comprenden solo los 
Obispos de la Provincia de Tarragona, sinó tam-
bién a los Obispos y Metropolitanos de otras 
Provincias; pues de la sencilla lectura de ellos, 
se hace esto tan manifiesto, que sin notoria vio • 
lencia no se pueden entender con menos exten-

sión. De donde se ve que él Metropolitano de 
Tarragona, con sus conprovinciales, daba leyes 
y fulminaba penas a los Obispos y Metropolita-
nos de otras Provincias: lo que se vé no podia 
hazer como puro Metropolitano, sino como Pri-
mado, o Patriarca.— 

21. Entre los Obispos que asistieron, y subs-
cribieron a este Consilio, fué Héctor Metropo-
litano de la Cartaginense. La asistencia de Héc-
tor, conjeturan algunos que fué casual (*) por * P. 20 
haberse hallado allí por algunos negocios, y que 
con esta ocasión fué convidado a asistir al Con-
silio. Pero si esto hubiera sido asi, hubiera subs-
crito Héctor en el imediato lugar después del 
Metropolitano de Tarragona Juan; pero no fué 
así, sinó que subscribió después del Obispo de 
Ampurias Pablo, y antes del de Gerona, del de 
Yliberis, o Elna; Zaragoza &. señal clara que 
subscribió como sufraganéo, y por antigüedad 
de consagración; como se comprueba por los 
Consilios Toledanos que se siguieron, en que 
asistían diferentes Metropolitanos, pues estos 
siempre subscribieron desde el sifílo (i.° untes 
que los meros Obispos. 

22. El cuidado, y cargo pastoral del Metro-
politano de Tarragona se extendía sobre otras 
Provincias: se vé de lo que executó él mismo 
Metropolitano Juan en el Consulado de Agapéto 
que incidió en el año siguiente de 517, pues pasó 
personalmente a Italia para verse con el Papa 
San Hormisdas, y tratar dc remediar diferentes 
desórdenes que cundían en las Provincias de Es-
paña: pero estando ya ullí no pudo pasar a Roma, 
o por falta de salud, o por otro impedimento; y 
así embid al Papa un Diácono suyo llamado Cus-
fliano con carta en que le exponía los niales que 
se habían hecho comunes, y pedía remedio gene-
ral pura todas las Iglesias de España; de forma 
que sus Providencias no solo alcanzasen u lus 
Provincias de su cargo, sinó que las prorrogase 
a todas ellas: Prorrogatis generatibus ad His-
panicnscs Ecclesias Constituïts, 

(*) 23. Las quexas de Juan se reducían a que * P, 21 
algunos Legos subían a Obispos sin preceder 
los requisitos que inundan ios Cánones. Que sé 
cometían algunas simonías y finalmente que no 
sé celebraban Concilios en los tiempos estable-
cidos. Todo esto és relativo a otras Provincias 
de España, no a la Tarraconense; pues él de Ta-
rragona tenía Concilios; ni podiu quexarse de 
simonías, pues de su cargo era él no permitirlas 
en su Provincia; ni podía quexarse dc promocio-
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nes de Obispos mal hechas, pues a él tocaba él 
aprobar, y consagrar a todos los de su Provin-
cia. Consultóle también como sé debía portar 
con los clérigos Griegos, que de Oriente venían 
a su Provincia, por temer que estaban inficiona-
dos de los errores de Nestorio, Eutiques, y Dio-
nisio. Si él Metropolitano de Tarragona no hu-
biera tenido a su cargo él invigilar sobre otras 
Provincias, más no la suya; no se hubiera toma-
do el trabaxo de pasar personalmente a Italia 
para remediarlas; pues en la suya no había los 
desórdenes de que sé quexaba. La resulta fué 
que él Papa remuneró su solicitud: Remunera-
mus solicitudincm tuam. Y para que obrase su 
zelo, no solo sobre las Provincias de su cargo, 
sino también sobre todas las de Esparla, le dele-
gó e! Papa sus vezes y poderes, constituyéndole 
Vicario Apostólico de todas las Provincias, para 
que hiziese observar lo establecido: Vt qua• 
ad Cánones pertinent.., serven tur; pues sin esta 
potestad delegada ninguna parece tenía el Me-
tropolitano Juan sobre la Bética, y la Lusitania: 

* P. 22 y por esto quando escribió ai Papa él que pro (*) 
videnciase de remedio a los males comunes de 
España, le pidió prorrogase sus Letras y Pode-
res para todas las demás de! Reyno: prorroga-
tis 

24. En él año 527 que fué el 5.° dc! Rey Ama-
larico Arriáno también como sus antecesores, 
se celebró el Concilio segundo Toletano, y en él 
se estableció que él Obispo de Toledo, que en-
tonces era Montano, fuese Metropolitano de la 
Provincia Carthaginesa: y esta és la primera 
vez que aquella silla se baila condecorada con 
este fuero: bien que no dexó de disputársele por 
muchos años después, hasta la entrada del sigio 
7." en que en el Synodo Provincial celebrado en 
Toledo año de 610, se resolvió que de allí ade-
lante todos reconociesen por Gefe de la Provin-
cia Cartaginesa al Obispo de Toledo, baxo pena 
de pribacíón de sacerdocio y de excomunión 
perpetuo. Lo que confirmó el Rey Gundemáro 
en la parte que le tocaba por su Rea! Decreto 
que está en las Actas de la Synodo misma; y 
solo desde aquí empezó el Obispo de Toledo a 
ser Metropolitano pacificamente. Asi lo observó 
también él Cardenal de Aguirre, diciendo. Ab 
auno-ton c¡uo ooncHium toletanum primttm 
celebratum fui!, usque ad toletanum II. habi-
tuïn sub Montano Episcopo auno V. Amalarici 
Regís, Chrísti 527, non invenitur testimoníum 
a liquo d prorsus eertum, el exploraban dc 

Dígnitate Metropolitica Ecclesice Toletancv 
intra Provinelam Carthaginensem, ncc S. II-
dephonsus iltam adstriiit. Quin potius antigua 
jura ecclesiae Carthaginensis, et Prelatorum 
i psius, quam (*) vis puré titularum, uti Hec- * P. 23 
toris, et Lie i nía ni usque a d fincm sec lili VI 
aut circitér videntur impedimento fuise eccle-
siae I o le la na e ut loto e tem por e digni talem 
Mctropoliticam integre obtineret vel posideret 
pacífice: Aguirre tom. 2. Concil. Hisp. pag. 260 
número 22. 

25. Pero fué creciendo él esplendor y gran-
deza de la silla Metropolitana de Toledo por 
razón de que en aquella Iglesia se celebraban 
con frecuencia los Consilios nacionales de las 
seis Provincias de !a Monarquia Gótica; y los 
Obispos de aquella eran los que como Obispos de 
la corte ungían a los Reyes en sus coronaciones. 
Por fin llegó Toledo al mayor cúmulo de gloria 
en él Concilio Xll toledano nacional, celebrado 
año 631; primero del Rey Ervigió, en que los 
Padres concurrentes concedieron al de Toledo, 
él que pudiese elegir succesores en todas las 
g lesius episcopales que vacasen en qualquíera 
Provincia, ordenando allí Obispo al que él Rey 
nombrase, en caso que él Toledano lo aprobase 
por digno: Placuit ómnibus Pontificibus His-
panice, til salvo privilegio intuscujiisque Pro-
vinliae, lícit um manea! dcinceps toletano Pon-
tifici, quoscumquc regalis pot est as elegerit, 
et jam dieli toletani Episcopi juditio dignos 
ese probavcrit in quibuslibet Provintiis in 
prcccdentium sedibus praefleere Proesulcs, 
et decedentibus Episcopis elige re succesores. 
Titul, 6 en Aguirre, tom. 2. pa^. 685. Ratificaron 
esta concesión los Padres (*) del Consilío Tole- * P. 2-1 
daño XIII. dos años después, esto és en el de 
683 en é! tit. 9. Gesta Synodaha concilií Tole-
tani XII... itéralo inconvilsibilis nos trae di ¡i-
monis asseustis, la ipsa gesta, prou! gesta 
sunt, vel conscripta, omní temporum elernita-
te valilura deccrnímus. En Aguirre cit. Pa-
gina 699. 

26. Obraron en esto los Obispos conforme al 
Espíritu de los Cánones; pues, en el concilio 
Calcedonense del año 458 en el canon 17 sé de-
cretó, que si por authoridad Imperial subiese al-
guna Ciudad a más honor, pudiese lo Eclesiás-
tico atemperarse a lo Civil: Y siendo Toledo la 
Corte, había fundamento en los Cánones, para 
que los Padres a contemplación de los Reyes 
que lo deseaban, elevasen al Obispo de Toledo 



a una dignidad superior a la de todos los demás 
Obispos, y Metropolitanos del Reyno. Con este 
nuevo fuero dilató él Metropolitano de Toledo 
su jurisdicción sobre todas las Provincias, y 
sobre todos los Metropolitanos de la Monarquía, 
y por consiguiente fué aquel fuero propio y en 
rigor Primacial, o de Primado: de forma que 
110 parece pueda caber prudente duda, o justa 
disputa en ello por más, que sé lo hayan dis-
putado. 

27. De aquí resultó, que el Obispo de Toledo 
despues de tener concedida la Primacia de las 

* P. 25 Espartas, presidió en (*) los Consilios, que desde 
él citado Consilio XII., hasta la fin de la Monar-
quía Gótica se celebraron en Toledo; aun que el 
Obispo de esta fuese menos antiguo, que qual-
quiera otro de los Metropolitanos: y en efecto 
San Julián Obispo de Toledo, que era él menos 
antiguo de los Metropolitanos, como prueba bien 
él M. Florez tom. 6. pag. 282. a núm 94, presidió 
en dicho Consilio toledano 12; y asi mismo Félix 
Obispo de Toledo presidió en él Consilio tole-
dano XVI; siendo asi que los Metropolitanos de 
Sevilla y Merida, que firmaron en segundo y 
tercero lugar, eran mas antiguos que él dicho 
Metropolitano Félix como se puede ver en él ci-
tado Florez núm. 96. No menos resultó de aquí 
él derecho de convocar a los Obispos de las 
Provincias a Concilio; pues era consiguiente, 
que convocase a Concilio aquel, que lo había de 
presidir; y esto aunque el Rey lo mandase juntar 
pues su mandato se comunicaba por él Prelado, 
que lo habla de presidir. 

28. Esta Primacía de Toledo no solo fué so-
bre todas las Provincias de Esparta, sino tam-
bién sobre la Narbonense o Galía Gótica; pues 
tados los Metropolitanos de estas Provincias se 
abdicaron a favor del de Toledo de! derecho de 
consagrar a sus propios Obispos; y al de presi-

* P. 26 dir (*) en los Consilios en razón de su mayor 
antigüedad; y le reconocieron, por mera liberu-
lidud suya, por su superior; en todo quunto le 
concedieron pudiese obrar sobre ellos: pero fue-
ra de lo que le expresaron conceden, cada Me-
tropolitano se quedó con los mismos fueros y ju-
risdicción que antes tenía, que por esto dixeron: 
salvo Privilegio uniuscujusqae Provintiae. Y 
de aquí és, que él Metropolitano dc Tarragona 
no solo quedó con aquellos derechos Metropoll-
ticos, que eran compatibles con la Prlmasia con-
cedida a Toledo; sino también con todos aquellos 
fueros, que como Primado de la España Citerior, 

le tocaban sobre las Provincias Cartaginesa y 
Gallega, que no se oponían a aquel derecho Pri-
macial de Toledo. 

29. Esto que és conseqüencia legítima, se vé 
también demonstrada por los hechos, y efecto 
de aquella antigua potestad primicial, que goza-
ba la Silla de Tarragona; pues en el mismo tiem-
po en que Toledo florecía en el cxercicio de su 
Primacia; el Metropolitano de Tarragona, Vera 
tubó un Consilio Provincial en Zaragoza arto 
691, en et que no solo se trataron y providen-
ciaron cosas perteneciente a su Provincia, y co-
munes a otras; sino que también se establecieron 
(*) decretos por lo tocante al gobierno de otras ,|! P. 27 
Provincias. En el cánon 1. se mandó que ningún 
Obispo dc quaiqulcra Provincia pudiese con 
sagrar Iglesias, sino solo en día de Domingo. En 
el cánon 2. se ordenó que los Obispos pregunta-
sen a su respectivo Metropolitano en que dia se 
havía de celebrar la Pasqua en aquel año, para 
que hubiese uniformidad en las Iglesias de cada 
Provincia. En el cánon 5. se mandó que la Reyna 
que quedáse Viuda fuese colocada en un Monas-
terio de Vírgines Religiosas, para que sé evitase 
él sér tratada con irreverencia, como algunas 
veces había acontecido: y és cierto que la habi-
tación de las Reynas era en aquellos tiempos en 
Toledo Corte de los Reyes y Metrópoli de la 
Provincia Carthnginesa. De lo que sé vé con 
evidencia que Tarragona como Matriz y Prima-
da extendía su jurisdicción y sus providencias 
sobre la misma Toledo y su Provincia en todo 
quanto él de Tarragona no había cedido a favor 
de aquella Silla y de su Primacía. 

30. Pero ocurre la dificultad de que si Ta-
rragona hubiese sido Iglesia Primada, antes de 
concederse al de Toledo lu Primacía, hubiera 
presidido, y subscrito en primero lugar, como 
Primado, en los Concilios que se lmbiuii celebra-
do en Esparta antes de! urto 681, en que sé con-
cedió al de Toledo una Primacia propio, y en 
rigor, aun que no adequada y to t* ) tal; y sin * P. 2S 
embargo no hallamos, que jamás usase el de Ta-
rragona de esta prerrogativa. Esta dificultad 
queda desvanecida si sé atiende, que los Conci-
lios de Esparta, o fueron Provinciales, o Nacio-
nales: en los Provinciales, por todo el Tiempo de 
los cinco primeros siglos de la Iglesia, presidía 
el Obispo antiquior, o él Metropolitano de aque-
lla Provincia; como se infiere de los Concilios 
Provinciales de Tarragona del año 465, y del 
urto 516, de! de Geronn del arto 517, y del de To-


